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a) Certificado de la Entidad en el que conste que el impor-
te de la subvención ha quedado registrado en su contabilidad.

b) Memoria del proyecto desarrollado y de la aplicación al
mismo de los fondos de la subvención, conforme al modelo
que se podrá obtener en la página web de la Consejería de
Gobernación citada en el art. 7.1.

c) Relación de los gastos en la que se reflejará el detalle
de los mismos, a la que se acompañará facturas originales o
copias para su cotejo con devolución del original, numeradas
y ordenadas por cada concepto subvencionado, emitidas a
nombre del beneficiario con indicación del CIF, nombre o ra-
zón social y CIF de quien la expide, desglose del impuesto que
corresponda, fecha y firma de quien la emite.

d) Los justificantes que afecten a gratificaciones personales
por colaboraciones esporádicas, figurarán en recibos en los que
se hará constar el carácter de las mismas, su cuantía, nombre y
fotocopia del NIF del perceptor firmante y la correspondiente
retención del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

e) Certificación del representante legal de la Entidad en la que
se haga constar que las facturas justificativas corresponden a pagos
realizados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la
subvención, que los originales quedan depositados en la sede de la
Entidad, donde estarán disponibles para cualquier inspección, y que
no han servido de justificación ante otras Administraciones Públicas
o Entidades Privadas en la cuantía del objeto subvencionado.

f) Para los gastos de personal, copia de los contratos la-
borales, de los recibos de nóminas firmados por los percepto-
res, y de los justificantes de las cotizaciones a la Seguridad
Social y de las retenciones de Hacienda.

6.° Las entidades beneficiarias quedan obligadas al cumplimiento
de lo establecido en el artículo 18 de la Orden de convocatoria.

7.° Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución
de reintegro, en los supuestos contemplados en el artículo 20
de la Orden de convocatoria

A N E X O

la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de septiembre),
hace público el resultado de las subastas de pagarés de la Junta
de Andalucía llevadas a cabo el día 22 de noviembre de 2005:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 5.040.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 2.000.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.500.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 17.000.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,390.
Pagarés a seis (6) meses: 98,730.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,030.
Pagarés a doce (12) meses: 97,305.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,427%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,544%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,650%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,739%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,393.
Pagarés a seis (6) meses: 98,730.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,030.
Pagarés a doce (12) meses: 97,314.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

Sevilla, 23 de noviembre de 2005.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por la que se
hace público el resultado de las subastas de Pagarés en
euros de la Junta de Andalucía de 13 de diciembre de 2005.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de 2001, de
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula el
diseño y funcionamiento del Programa de Emisión de Pagarés de
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de septiembre),
hace público el resultado de las subastas de pagarés de la Junta
de Andalucía llevadas a cabo el día 13 de diciembre de 2005:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 9.600.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 13.200.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 14.000.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,295.
Pagarés a seis (6) meses: 98,630.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,925.
Pagarés a doce (12) meses: desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,434%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,551%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,657%.
Pagarés a doce (12) meses: desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

Cádiz, 12 de diciembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de la Di-
rección General de Tesorería y Deuda Pública, por la que se
hace público el resultado de las subastas de Pagarés en
euros de la Junta de Andalucía de 22 de noviembre de 2005.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de 2001, de
la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula el
diseño y funcionamiento del Programa de Emisión de Pagarés de
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4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,301.
Pagarés a seis (6) meses: 98,633.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,925.
Pagarés a doce (12) meses: desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.
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RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 1535/2005, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso Con-
tencioso-Administrativo número 1535/2005, interpuesto por doña
Eva Márquez Blasco, contra la desestimación presunta del re-
curso de reposición interpuesto frente a la resolución de 13 de
abril de 2005 del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción del primer ejercicio de la fase de oposición de las pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial (A.2004),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la que
se hacen públicos los listados definitivos del personal al
Servicio de la Administración de la Junta de Andalucía,
beneficiario de la ayuda de acción social de guarderías
y cuidado de hijos, así como del excluido, correspondien-
tes a la convocatoria de 2004.

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas con-
tra los listados provisionales de admitidos y excluidos publica-
dos mediante resolución de esta Dirección General relativa a
la ayuda de Guarderías y Cuidado de Hijos de la convocatoria
pública de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, efec-
tuada mediante resolución de la Dirección General de la Fun-
ción Pública de 15 de junio de 2004, insertada en el BOJA
núm. 117, de 17 de junio, se ha de pasar a la fase de publicar
el listado definitivo de beneficiarios de la misma.

La Disposición Adicional Primera de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se
aprueba el Reglamento de ayudas de Acción Social, relativa a
la competencia para conocer sobre esta materia, en relación
con el artículo único, apartado 8, del Decreto 132/2005, de
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), faculta a esta

Dirección General para dictar la resolución necesaria por la
que se adjudica esta modalidad de ayuda.

En base a lo expuesto y demás preceptos de general apli-
cación, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal al servicio de la
Junta de Andalucía beneficiario de la ayuda de Acción Social de
«Guarderías y Cuidado de Hijos», correspondientes a la convo-
catoria de 2004, así como del personal excluido de esta modali-
dad de ayuda, con indicación de las causas de exclusión que, a
tales efectos, quedarán expuestos en esta Consejería y en las
Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración Pública y
cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la web de la
Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es, y la del emplea-
do público http://empleado.juntadeandalucia.es

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de éste último, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 29 de diciembre de 2005.- El Director General,
Javier de la Cruz Rios.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen pu-
blicos los listados provisionales de excluidos de las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontólogica, para el personal fun-
cionario y laboral al Servicio de la Administracion de la
Junta de Andalucia, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de septiembre de 2005.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en el mes
de septiembre de 2005, relativas a la modalidad Médica, Protésica
y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social para el personal funcionario y laboral regula-
das en la Orden de 18 de abril de 2001, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de
2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Protésica
y Odontológica» tendrá el carácter de actividad continuada a
lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la referi-
da Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la expre-
sada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9 Párrafo 7 Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la compe-


